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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

28272 Anuncio  de  la  Resolución  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda por la que se dispone la
publicación de la formalización del contrato de servicios denominado
"Servicio de depósito, custodia y gestión del archivo de documentación
inspecciones técnicas de vehículos en la Comunidad de Madrid".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Economía, Empleo y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación. Subdirección

General de Gestión Económico-Administrativa. Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: A/SER-003558/2017.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http//www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: De servicios.
b)  Descripción:  Servicio  de  depósito,  custodia  y  gestión  del  archivo  de

documentación inspecciones técnicas de vehículos en la  Comunidad de
Madrid.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79560000-7.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Perfil del Contratante, Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29/12/2017 29/12/2017 3/1/
2018 4/1/2018

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 202.433,88 €, IVA 42.511,11 €.
Importe total: 244.944,99 €..

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 01/03/2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 06/04/2018.
c) Contratista: Alfa Microgés, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 198.000,00 €, IVA 41.580,00.

Importe total: 239.580,00 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la única empresa licitadora y

cumplir  los requisitos establecidos en los pliegos.

Madrid, 7 de mayo de 2018.- El Secretario General Técnico de la Consejería
de Economía, Empleo y Hacienda, Antonio Luis Carrasco Reija.
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